
 

República de Colombia 

Rama Judicial 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ- LOCALIDADES DE CIUDAD 

BOLÍVAR Y TUNJUELITO  

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintiuno 

 

Código Único: 11 001 4103 001 2020 00277 00 

 

Subsanada en debida forma y reunidos los requisitos legales, el Juzgado 

ADMITE la anterior demanda VERBAL SUMARIA DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 

ARRENDADO DE ÚNICA INSTANCIA incoada por OMAR YESID GONZÁLEZ 

TORRES en contra de CARMEN STEPHANIE BARRIOS GARCÍA. En 

consecuencia, se dispone: 

 

1.- Sígase el trámite del proceso verbal sumario consagrado en los artículos 

390 y siguientes del C.G.P., en concordancia con lo dispuesto en el artículo 

384 de la memorada normatividad. 

 

2.- Notifíquese esta providencia a los demandados en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G.P., y córraseles traslado por el término de diez 

(10) días para que contesten la demanda. 

 

3.- El demandante OMAR YESID GONZÁLEZ TORRES, actúa en causa propia 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

GABRIELA MORA CONTRERAS 

Juez 
NH 

JUZGADO 1° DE PEQUEÑAS CAUSAS 

 

La anterior providencia se notificó por estado 

No. 03 hoy 26/01/2021 a la hora de las 8:00 

A.M. 

 

 

Laura Camila Herrera Ruiz 
LAURA CAMILA HERRERA RUIZ 

SECRETARIA 

 


